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SECCIÓN OFICIAL

DOCUMENTO IMPORTANTE

Para satisfaccióade tollos nuestros compañe-
ros, publicarnos el siguiente Real decreto como
resolución final del Consejo de Estado acerca
del pleito entablado por D.a Juana Riová y La-
torre, viuda de D. Manuel Conde y Fernández,
que había prestado servicio durante más de dos
años en Correos, al mismo tiempo que prestaba el
de Telégrafos:

CONSEJO DE ESTADO.— Real decreto,—X>, Al-
fonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución
Rey de España, y en su nombre y durante su menor
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos ios que las presentes vieren .y entendieren,
y á quienes toeasu observancia y cumplimiento, sabed:
que he venido en decro'sr Io> siguiente:

«Enel pleito contciiciosoadininisfcrativúqne, en úni-
ca instancia, pende, aote, el Consejo do listado, entre
Doña Juana Riová y Latorre, demandaütu, representa-
da por el íiieenciado D. Gabriel Rodríguez, y ln Admi-
nistración general del Estado, demandada, y en su
nombre mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia ríe
la Real orden de 11 de Octubre de 1884 expedida por el
Ministerio de Hacienda, y por la quy se negó á aquélla

el derecho á pensión de Montepío de oficinas y del Te-
soro :

Viste:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 25 de Mayo de 1884 D.a Juana Riová y La-

torre acudió en instancia á la Junta de Pensiones ci-
viles, solicitando que se le concediera la pensión í que
se creía con derecho, con arreglo al Real decreto de 22
de Diciembre de 1785, relativo á la creación del Monte-
pío de Correos, como viuda de D. Manuel Conde y Fer-
nández, Jefe de Estación del Cuerpo de Telégrafos, y
que había prestado servicios en el ramo de Correos por
espacio de más de dos años:

Que á dicha instancia acompañó la interesada, apar-
te de otros documentos, el expediente personal de su
marido, del que aparece: que ingresó en el Cuerpo de
Telégrafos en 23 de Octubre de 1857 en clase de Escri-
biente, obteniendo sucesivamente los cargosde Telegra-
fista de tercera, segunda y primera clase, en cuyo último
destino fue confirmado por Real orden de 19 de Sep-
tiembrede!87i, con el sueldo de 2.000 pesetas, que dis-
frutó hasta que en 1.° de Julio de 1882 fue promovido á
Jefe de Estación de Telégrafos, en posesión de cuyo destí-
nofafieció en 6 de Abril de 1884; que desde 21 de Marzo
de 18C9, fecha del decreto que encargó al Cuerpo de
Telégrafos el servicio de Correos, dicho interesado pres-
tó el servicio propio de este ramo en diferentes Estacio-
nes, hasta que en 13 de Septiembre de 1871 fueron se-
parados, y que desde 14 de Octubre de 1879, y por vir-
tud del Real decreto de la misma fecha, que dispuso
que las Estaciones telegráficas en los puntos no capi-
tales de provincia fueran telegrático-postales, prestó
también servicios en varías de ellas, y últimamente en
la de Bilbao, á la que faé trasladado en 5 de Julio
de 1881:

Que en vista de estos antecedentes, la Jimtit- de
Clases pasivas, en sesión de 5 de Julio itc 18tf4, acordó
declarar á D.a Juana Riová sin derecho á pensión de
Montepío de oficinas y á la denominada dul Tesoro: á
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la primeraj porque los destinos servidos por el causan-
te no tenían incorr oración á ningún Montepío, y á la
segunda, porque los sueldos de 2.000 y 2500 pesetas
que había disfrutado fueron, adquiridos con posteriori-
dad á la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre
de 1868, que suspendió hasta la resolución de las Cortes
esta clase de pensiones:

Que la misma Junta, en sesión de 12 de Julio si-
guiente, declaró á dicha interesada, como comprendida

, en las Reales órdenes de 26 de Noviembre de 1845, '1 de
Octubre de 1846 y 5 de Junio de 1869, con derecho á dos
mesadas de supervivencia, al respecto de 2.500 pesetas
anuales que disfrutaba et causante á su fallecí miento:

Que contra el primero de los citados acuerdos ínter-
puso la interesada el correspondiente recurso de alzada,
que fuó resuelto por Real orden de 11 de Octubre del
mismo año 1884, en la que, de acuerdo con lo propues-
to por la Subsecretaría y la Dirección general de lo
Contencioso,se desestimóla pretensión de D,a Juana
Riová, confirmándose el acuerdo apelado de la Junta de
Clases pasivas:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas,
de las que aparece:

Que contra la anterior Real orden interpuso deman-
da en tiempo el Licenciado D. Gabriel Rodrigue/., á
nombre de D.'1 Juana Riová; y declarada admisible, la
amplió el mismo letrado con la súplica de que se con-
sultase su revocación, y la declaración de que la re-
currente tenía derecho á la pensión de Montepío que
había solicitado:

Qae emplazado mi Fiscal para que contestase á la
demanda, lo efectuó, pidiendo que se absolviera de ella
á la Administración general del Estado y se confirmase
la resolución ministerial impugnada:

Que la Sala de lo Contencioso, por auto para mejor
proveer, acordó reclamar del Ministerio de Hacienda el
expediente que produjolaReal orden de 20 de Enero de
1883, por la cual se declaró que los empleados dal ramo
de Telégrafos carecen de incorporación legal al Monte-
pío de Oorreos, y que el derecho á que hoy pueden
optar, en su caso, las viudas y huérfanos, es sólo al de
pensiones del Tesoro, reguladas por las disposiciones
vigentes:

Queel Ministerio de.Hacienda,con Real orden de 15
de Diciembre de 1886, remitió el mencionado expedien-
te, resultando del mismo: que por Real orden expedida
por el Miniaterio de la Gobernación en 24= de Marzo de
1882 se remitió al de Hacienda, para la resolución que
procediera, el expediente instruido en la Dirección ge-
neral de Correos y Telégrafos, para que á los f uncioua-
ríos de este último Cuerpo, que por virtud de los decre-
tos orgánicos de 24 de Marzo de 186Í* y 14 de Octubre
de I83ÍI unían á las funciones propias de su cargo las
correspondientes al servicio de Correos, se'les conside-
rase comprendidos en los estatutos del Montepío de
este ramo, con opción k los beneficios de pensión para
ma viudas y huérfanos; que pasados los antecedentes
á !a Junta de Pensiones civiles y á la Dirección general
de lo Contencioso, de acuerdo con lo informado por ésta
y. con lo propuesto por el Negociado de Secretaría, se
expidióla Se.al orden de 20 de Bnero de 1883, por la
cual, teniendo en cuenta que, ao obstante la íntima

l ü q$g hoy tiene eí ramo de Telégrafos con el de

Correos y su común-dependencia de un mismo Centro
directivo, es 3o cierto que los funcionarios del primero
de ambos ramos carecen de incorporación legal al Mon-
tepío de Correos, y que no cabe atribuírsela por dispo-
sición alguna de carácter ministerial; que las atendí-
bles circunstancias que militan en favor de los funcio-
narios del Cuerpo de Telégrafos, y la aflictiva situación
de las viudas y huérfanos de los mis mus, constituyen
una irregularidad á que, en puuto á justicia distribu*
tiva de los derechos pasivos, corresponde ocurrir por
una ley general del ramo, y que entre tanto el derecho
á que pueden optar en su caso las expresadas viudas y
huérfanos es sólo al da pensiones del Tesoro, se decla-
ró: primero, que los empleados del ramo de Telégrafos
carecen de incoiporación legal al Montepío de Correos,
y que por ello corresponderá tener presente esa cir-
cunstancia y la actual situación de sus viudas y huér-
fanos al tratarse de la formación de una ley general de
clases pasivas; y segundo, quo el derecho á que hoy
pueden optar, en BU caso, las mencionadas viudas y
huérfanos es sólo al de pensiones del Tesoro, reguladas
por las disposiciones á que se refiere el art. 15 de la ley
de Presupuestos de 1864, en razón únicamente de los
sueldos obtenidos con anterioridad á la publicación del
referido decreto-ley do 22 de Octubre de 1868:

Visto el reglamento del Montepío de Correos de 22
de Diciembre de )!So, erigi lo para el amparo y subsis-
tencia de las viudas y huérfanos de los dependientes
que sirven y sirvan en adelante en la reata de estafe-
tas,, correos y postas, bajo las reglas establecidas en
el mismo:

Visto el arfe. 12 del decreto de 22 de Octubre de 1869,
que dice: «Se aplicarán cou estricto rigor y á la letra
los reglamentos de Montepíos é Instrucción de 28 de
Diciembre de 1831. Todas las incorporaciones á los mis-
mos que no hayan sido objeto de ley expresa serán
nulas y de ningún valor ni efecto y caducadas las pen-
siones concedidas fuera del Reglamento é Instrucción»:

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de
Febrero de 1813, que, al declarar sin efecto retroactivo
las disposiciones del citado decreto-ley de 1868 respee>
to á derechos, fundados en le ?es anteriores, reitera el

1 precepto de que, jj&ra los que no se hallen en e.ste caso,
sean estrictamente cumplidas Igs citadas disposiciones:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de
Hacienda en 20 de Enero de 1^83, cuya parte disposi-
tiva se Umita literalmente á declarar que «los emplea-
dos del ramo de Telégrafos carecen de ineorporaciÓB
legal al Montepío de Correos»:

Considerando que esta última disposición,.com.o de,
carácter general y dictada de acuerdo, con las leyes
mencionadas de 1808 y 1813, no tiene aplicación á este
pleito, porgue lo que en ella sé declaró fue que los em-
pleados de Telégrafos carecían de incorporación legal
al Montepío de Correos, sin detallar más este precepto
ni distinguir entre los empleados de Telégrafos que lo
son sóio de este ramo, como antiguamente lo eran to- ':
dos, y los'que pop virtud de Real decreto orgjíniep dgl
H de Octubre de 1878 son al mismo tiempo empleados ','
de Correos; y lo que la demandante pretende ;np̂  es
aquella declaración, siao tan sólo et derecho que: cree •
asistirle por el carácter de los servicios de Oorígos df- ••.
su jnarifto, p . Manuel Conde y Fernández:, ; ; V .'•



DE TELÉGRAFOS. 223

Considerando que este empleado, al desempeñar du-
raótS máüs de dos años las funciones todas del ramo de
Correos con los trabajos y responsabilidades severas
propias del mismo, y nó de un modo transitorio, SIGO
permanente y con arreglo á usa disposición orgánica,
sirvió en propiedad destino de Correos, que es precisa-
mente lo que dispone el reglamento del Montepío de
1785 al expresar los funcionarios á quienes alcanzaban
sus eíectos; y puesto que tendría derecho á ellos un em-
pleado de nueva entrada en dicho ramo si lo fuese du-
rante dos años, no puede negarse lo mismo al que en-
tró á desempeñar tal destino, no como servicio primero
y línico, sino procediendo ya de otra carrera v desem-
peñando loa deberes y obligaciones de ambos:

Considerando que eií tal concepto lo que se pide no
es que se conceda pensión de Montepío á la demandan-
te .por ser viuda de un empleado de Telégrafos, sino de
Qórreos, fundando su derecho en este último carácter y
no en el primero:

Considerando que para satisfacer ese derecho no r-e
necesita hacer una incorporación al Montepío, que es lo
que prohibieron las citadas leyes de 1868 y 187:1, y lo
que Con justa razón denegó, por lo tanto, la Real orden
de 20 de Enero de 1833, sino aplicar el Reglamento del
Montepío estrictamente y á la letra como dichas leyes
ordenan, concediendo pensión á la viuda de un emplea-
do de Correo?, que no perdió este carácter por tener al
mismo tiempo el de Telégrafos:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que
asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Pre-
sidente; D. Esteban Martínez, D. Dámaso de Acha, el
Marqués de \& Fuensanta, D. José Creagh, D. Enrique
Cisneros, D. Antonio Cruerola, D. Fernando Guerra,
D. JnÜán García San Miguel, D. Miguel Martínez Cam-
pos, D. Joaquín Medina, D. Juan Facundo Riaño y don
Julián Zugasti;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon-
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real onien de 31 de Oc-
tubre de 1884, y en declarar que D.a Juana Riová, como
TÍuda de D. Manuel Conde y Fernández, que sirvió du-
rante más de dos anos un destino de Gorreos, tiene de-
íécho á la pensión del Montepío de este ramo que co-
rresponda según el reglamento de '¿2 de Diciembre

, de n85.
Dado en Paíacío á once de Julio de mil ochocientos

ochenta y siete.— MARÍA CRISTINA.. —Rí Presidente del
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagagto,.»

Publicación.—Leído y publicado e! anterior Real de-
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta-
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de
}d Contencioso, acordó que se tenga como resolución
•final en la instancia y autos á que se refiere; que se una
á los miemos, se notifique en forma á las partes, y se
inserté en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1887. —Antonio Alcántara.

Tan favorable resolución se ha debido, al pro-
pio tiempo que á la justifíeacitSn de los señores
dé la Sala sentenciadora, k las persuasivas mani-
festaciones que nuestro antiguo querido Director

general, el Excroo. Sr. 1). Cándido Martínez y
Monteneg'ro, hacía constantemente durante la
prosecución del pleito á todos sus distinguidos
compañeros del Consejo de Estado.

¡Las viudas y los huérfanos del Cuerpo de Te-
légrafos dirigen por nuestro conducto las más
expresivas gradas a sus bienhechores!

Ministerio de la Gobernación. — DIRECCIÓN
GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. — S e C C t Ó ñ de

Telégrafos.—Negociado 3.°—Circular ném. 19.-—
Con arreglo á la nueva ley de Presupuestos, y
sin perjuicio de que en su día se lleve á efecto
olra división de Centros y Secciones más en aiv
monía con las actuales necesidades del servicio,
esta Dirección general ha dispuesto que desde
el día i ° del próximo mes de Agosto se resta-
blezca e! Centro de Córdoba, cuyos límites, por
ahora, serán ios siguientes:

Por la línea general hasta Santa Cruz de Mti-
de!a y Lora del Río, ambas exclusive, con el
ramal de Viíches á La Carolina y el trayecto de
Espelúy á Vadollano por carretera y de Vado-
llano á Linares por ferrocarril.

De Córdoba á Cabeza del Buey exclusivo.
De Córdoba á La Roda exclusive por la línea

de Málaga; y de Córdoba á Marchena, también
exclusive, por Ecija.

Respecto á conductores, se les asignan, con
el mismo carácter provisional, el 28 para co-
municar con Madrid y Sevilla, el 29 con Mála-
ga, y el 39, conmutado en Cabeza del Buey con
el'loO, para Badajoz; sin perjuicio de utilizar
también, con arreglo á las necesidades del ser-

] vicio, los directos parciales interiores números
.145 y 146, así corno los escalonados números
206, 235, 253 y 269.

Como consecuencia de esta medida, los lími-
tes do los Centros de Badajoz, Madrid, Málaga
y Sevilla, serán: del primero, Cabeza del Buey
inclusive; del segundo, Santa Cruz de Múdela
inclusive; del tercero, La Roda inclusive; y d^l
cuarto, Marchena y Lora del Río, ambas inclu-
sive.

Sírvase V. hacer las debidas anotaciones
en el Catálogo y circular núm. 11 sobre uso de
hilos, y acusar el recibo de la presente á su
Centro respectivo, que lo hará á esta Dirección

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22
de Julio de '1887.—El Director general, ,
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, SECCIOI TECUCA

LAS MATEMÁTICAS FUERA DE IX LÓGICA

(Contlntutcidn.)

EL INFIN'ITO

Bien merece ia pena de qtie nos pongamos á
reflexionar cómo es que la casi totalidad délos
hombres, aun los más instruid os, prestan un asen-
timiento tan fuerte á la existencia de ese gran
receptáculo en que se encuentran colocados to-
dos los cuerpos del universo y que se llama es-
pacio, y cómo puede estar arraigado tan fuerte-
mente en todos los espiritas más eminentes un
concepto á nuestro juicio equivocado y sin exis-
tencia.

Si hemos de creer á la historia, en todas las
generaciones qne desde el principio del mundo
han constituido la humanidad, todos los hom-
bres, con rarísimas excepciones, han conserrado
en su fuero interno ia firmísima creencia de que
el sol se movía alrededor de la tierra, ó cuando
menos sobre la superficie de la tierra; de que so-
bre nuestras cabezas teníamos una bóveda ta-
chonada de estrellas, y que esta hóveda era azul;
y que, en general, los colores de los cuerpos es-
taban en los mismos cuerpos y no en nuestro ór-
gano visual. Y con estas mismas creencias viven
todavía todos los hombres ignorantes, y hemos
vivido y siguen viviendo los jóvenes en sus pri-
meros años, hasta que el maestro les va poco á
pooo iniciando en los teorías modernas déla Astro-
nomíay de la Física, dejando á su espíritu durante
algún tiempo agitado y atormentarlo por la duda
y la lucha entre los principios antiguos y los prin-
cipios modernos, hasta que concluye por fin por
convencerse de la verdad de estos últimos, y ad-
mitir como priucipios científicos verdaderos el
que el sol está flj o oon respecto al globo terrestre,
que es el que se mueve; el que la bóveda celeste
no es mas que aparente, y que, por consiguiente,
no existe, y el que los colores están, más hien que
en loa objetos, en los sujetos que loa miran y
contemplan. Pero a pesar de que deja sentadas
estas verdades, no está con ellas sino durante el
tiempo que se ocupa de su aspecto científico. Tan
pronto como sale, por decirlo así, del templo de
la ciencia y entra en el mundo real y positivo en
que vive, da por olvidados aquellos priucipios y
mira 6. dichos fenómenos como los presenta la
naturaleza á los ojos del hombre, y habla y se
ocupa de la hora en que el sol sale y se esconde,
por qué puntos del horizonte lo hace, de los co-
lores dol cielo, de la tierra y del mar, y se extasía
contemplando el purísimo azul de la Áurea bó-
-mla tachonada de estrellas esparcidas y reuni-

das en bellísimos apiñamientos, sin acordarse
para nada de las áridas teorías que con tanta di-
ficultad penetraron en su entendimiento. Y eso
mismo le sucede aun cuando hayan transcurrido
veinte, cincuenta y setenta años, desde que sus
implacables profesores le quisieron quitar de la
mente las hermosas imágenes á través de las cua-
les quiso Dios que viese el hombre los esplendo-
res de la naturaleza.

Sin embargo, el convencimiento que tengan
los hombres del siglo xix de los expresados prin-
cipios, por ejemplo del sistema copernicano,
siempre sjrá mucho más fuerte que el que ten-
drían los hombres que vivieran 4 la iniciación de
aquella hipótesis, ó en la época en que por pri-
mera vez se exhibió al mundo científico, y mucho
más fuerte también el que tenga un astrónomo
que un profano que le admite por aquello de
magister dixit, y que, sea dicho de paso, nos su-
cede á casi todos los hombres que constituimos
lo que se llama vulgo, excepción hecha de unos
cuantos astrónomos de profesión ó afición.

Pues bien: como quiera que sea, el que casi
toda la humanidad en masa nos diga que ei sol
se mueve, que existe la bóveda celeste y que es
azul, y nos lo diga durante siglos y siglos, no es
obstáculo para que nosotros, bajo la palabra de
los astrónomos, aseguremos todo lo contrario,
desmintiendo fenómenos que los sentidos presen-
tan a nuestro espíritu con una evidencia irresis-
tible, robusteciéndose esas nuevas creencias á
medida que pasa el tiempo, y piensa con más fre-
cuencia en ellas hasta familiarizarse y hacerlas
suyas como sí fuesen congénitas.

Pues otro tanto debemos decir del espacio pu-
ro fuera de la materia, con la circunstancia á
nuestro favor de que en vez de tener que recu-
rrir á los astrónomos, como en el caso anterior,
para convencernos de qne el sol está fijo y que no
hay tal bóveda azul, con acudir al sentido común
y á la sana razón nos bastará, porque ésta nos
afirmará que el concepto de espacio por si le he-
mos obtenido, no con la lógica, sino basándonos
en una preocupación, nacida de la manera erró-
nea de percibir los objetos por nuestros sentidos,
de creer que hay vacío allí en donde los cuerpos
pueden moverse libremente. Luego científica-
mente tenemos que negar el espacio absoluto,
por más que la humanidad nos afirme y asegure
lo contrario, y por más que noso'ros mismos, en
cuanto dejamos de filosofar y en cuanto abando-
nemos el terreno científico, volvamos á la pre-
ocupación antigua, al sentimiento arraigadlsimo
de que el espacio existe, concepto confirmado
ficticiamente en todos los instantes de nuestra
vida, y que jamas ha podido nadie desmentirnos,
pero que, como decirnos, tenemos que desechar-
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lo tan pronto como entremos en el terreno de la
ciencia, que es adonde tenemos que acudir para
buscar la verdad. I

Esa resistencia tan grande, tan enorme, tan j
irresistible, que todos ofrecemos á desechar el
concepto de espacio; esa imposibilidad que encon- j
tramos de considerar ta existencia de un cuerpo
sin que antes exista el lugar, sitio ó espacio eu

; donde después se colocó el cuerpo enteramente
independiente del cuerpo, se Ta disminuyendo
á medida que nuestro espíritu se va familiari-
zando con el concepto contrario, irrebatible tam-
bién, de que el primero está formado ilusoria-
mente, lo misino que el concepto de los colores.
Y esa asimilación tan completa y tan indestruc-
tible que lia llegado á hacerse entre nuestra fa-
cultad de pensar, ver y sentir, y el inconmen-
surable receptáculo infinito en que están coloca-

' das y situadas todas las cosas, hade ir deshacién-
dose; y esa ligadura tan íntima l*.ntre el modo de
sentir de! hombre y dicho receptáculo, ha de ir
desatándoseámedida que nos familiaricemos más
y más con la experiencia razonada de que no ha-
biendo visto nunca nada sin materia, y no cono-
ciendo el vacío, no podemos asegurar nada de !o
que'hay unido á lo que no conocemos, y que, por
consiguiente,nohay razón ningunaparaaseg-urar
qué en ese vacío que no conocemos, y que no de-
be existir, exista el espacio; habiendo, por consi-
guiente, motivos para creer que aquellas infini-
tas regiones celestes.de un vastísimo, profundísi-
mo y tenebroso vacio, y aquel inmenso recep-
táculo sin limites, conteniendo el universo mate-
rial son pura imaginación y pura fantasía.

La continua repetición de estos nuevos con-
ceptos sobre el vacío y el espacio, que, si no me
equivoco, se van generalizando desde que el in-
mortal Balmes, con sublime inspiración, pudo
abordarlos, irán borrando con el tiempo el equi-
vocado concepto del espacio por sí, qufí insistimos
en decir se formó con la repetición continua del
falso concepto del vacío, y de ver distancia y es-
pacio en este vacío.

Pasemos ahora al análisis de lo que es el con-
cepto del tiempo por la gran analogía que tiene
coa el concepto del espacio.

Apliquemos las matemáticas á los seres, á
los actos, á las energías y 4 las moléculas, que
para el caso todo es lo mismo.

Contémoslas moléculas unidas ó continuas y
coexistentes, y habremos formado la distancia en
ñns tres dimensiones/

Contemos después las moléculas no coexisten-
tes, no existentes simultáneamente, sino una
después de otra sucesivamente, y habremos for-
mado el tiempo.

Y asi como no podemos dudar un momento

de la existencia du! espacio unido á la materia,
porque con ella la hemos formado, tampoco po-
demos poner en duda la existencia del tiempo
unido á la materia, porque también le hemos for-
mado con ella.

Y como nosotros somos materia y estamos ro-
deados de ella, la persistencia del espacio ó de la
distancia existiendo en todas partes, hizo que so
la separase de dicha materia y se la diese vida
propia é independiente,y se crease el concepto de
espacio puro y sin materia, ó en el vacío. •

Del mismo modo, como la materia subsiste
siempre, el tiempo existe también constantemen-
te y sin tregua, y sin que haya tampoco Dado de
tiempo, por lo cual se le dio vida propia, inde-
pendiente de toda molécula, de toda energía y
de todo cuerpo, y se creó el concepto de tiempo,
como si fuera un ser de existencia propia y que
podría subsistir aun cuando no hubiera vida cós-
mica.

Es muy conocida la argumentación por la que
se nieg-a la existencia del tiempo por si. La po-
nemos aquí, aunque no es, ni muy precisa^ ni
muy científica.

El tiempo pasado no existe, porque pasó. El
tiempo venidero no existe, porque no ha venido.
Y el tiempo presente no existe, porque es el fin
del pretérito y principio del futuro, es decir, de
dos cosas que no existen, y porque en el instante
mismo en que yo quiero fijarme, ha desapare-
cido ya, siu que sea asequible de ninguna ma-
nera.

La preocupación de la existencia del tiempo
abstracto, del tiempo puro, por si, se arraiga en
el hombre con la misma tenacidad que la pre-
ocupación del espacio.

Todos los hombres, hasta los más habituados
á vivir en el campo de la Filosofía, se resisten á
prescindir de él, y lo ven y lo vemos como una
inmensa sábana en que están como incrustados
y escritos todos los hechos y todos los fenómenos
que se suceden en el universo. Y la mayor parte
de las personas ilustradas á quienes se expusie-
ran los razonamientos anteriores sobre el espacio
y el tiempo, probablemente contestarían que sí,
que ellos respetan, dentro del terreno de la cien-
cia, estas observaciones contra la existencia de
aquellos dos conceptos; pero que en el terreno de
la realidad y de la práctica deben existir, porque
sin ellos no se concibe la existencia del mundo
exterior.

* Una cosa parecida nos contestaría un labriego
ignorante á quien se le asegurase que el sol no
se'movía. Nos diría que supuesto que ésa es la
opinión de los sabios y de los hombres que en-
tienden de esas cosas,- que así debe ser, y que asi
será; pero que, 4 pesar de todo, como ü 1« ve nío-
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verse, juraría siempre que se mueve. Y", todo esto
porque atendemos á la imaginación con preferen-
cia *&l entendimiento.

Para averiguar si un concepta es ó no real y
verdadero, hay que ver cuál es su origen, hay
que averiguar si se formó con el entendimiento,
esto es, con la razón ó con los sentidos, esto es,
con la imaginación-. Sí fue la razón quien le
engendró, hay; que aceptarle y darle como bue-
no; pero si fueron los sentidos corporales y la
imaginación los que entraron en su composición'
^•formación, entonces Úay que preguntarle al
entendimiento acerca de su veracidad, y aceptar
s?u'faflo para calificar al concepto de real, ó de
imaginario, ó de falso.

' Cuando los filósofos modernos hablan del es-
•packo y del tiempo como de ías condiciones for-
males ó de pura forma en donde, como eu un
moldé, se acomodan las intuiciones exteriores, si
con eso nos quieren decir que esos dos conceptos
van indispensablemente unidos á la materia, nos-
otrós'díremos que tienen razón, por cuanto el ni-
ño, eu los primeros pasos, de ¡a vida, á la par y
simultáneamente, forma el concepto del mundo
exterior y los conceptos de tiempo y de espacio.
Pero si nos quieren dar á entender que esos dos
conceptos, esos dos moldes, existían dentro de
nuestro ser antes de que entrara nada por nues-
tros sentidos, entonces contestaremos primera-
mente que ésa es una suposición enteramente
gratuita, por no haber nada que la justifique, y
en segundo lugar, que el examen y análisis de
la manera como se forman las ideas en la niñez,

.demuestran que la distancia y el tiempo coceré ¿o A%
por decirlo así, se forman con ]a materia y á con-
secuencia de las impresiones que ella cansa en
nuestros sentidos, siendo primero la materia ó el
mundo exterior, y después el espacio y el tiempo,
los cuales, considerándolos fuera de ese mundo
exterior ó sin él y sin el cosmos, no tienen razón
de ser y no existen.

V aquí deberemos decir del tiempo lo mismo
que dijimos en otra parte del' espacio. El que
cree que el hombre forma el concepto del tiempo
absoluto, erróneamente, fundándose en que no
habiendo visto nunca nada sin liempo> le cree
gratuitamente una cosa necesaria é indispensa-
ble, aun cuando no hubiera materia, por más que
éí ignore lo que sería una cosa sin materia; ése
negará el tiempo como ser absoluto, existente
por si, independiente y separado de las molécu-
las y de las sensaciones que ellas nos causan.

Pero el que crea que autes que la materia está
el tiempo, que es un ser que vive por si y ante sí, y

^no Concibe nada sin el tiempo, para ése el tiempo
\esjai más nimenps que lo que )ios presentadla

Wa^inációü, y no quiere íoníar en cuenta el ra*

zonaraiento anterior que hace el entendimiento.
El tiempo absoluto, pues, existirá, ó no exis-

tirá; pero conste que su concepto no está, forma-
do por la lógica. Es un supuesto enteramente
gratuito; una afirmación de lo que la imagina-
ción ve; una figuración.

Y si se ha de creer á la imaginación, el tiem-
po debe ser infinito. Efectivamentei echándola
vista atrás.y, adelante, y extendiéndola.por millo-
nes y millones de siglos, todavía tendremos de-
lante y detrás de nosotros otros millones de mi-
llones má,3, sin que podarnos jamás llegar al fin.
Luego para la imaginación, el tiempo no tiene
principio ni fin. Luego el que eree á ojos cerra-
dos, en la imaginación, debe asegurar que, el
tiempo es infinito. Pero el que da preferencia al
entendimiento, debe negar su existencia.

Enfiu: el que un concepto esté fuertemente
arraigado en nosotros hasta el punto de ser inse-
parable, no es razón para asegurar que el con-
cepto sea cierto.

Puede ser errónea y falso. Puede ser una pre-
ocupación formadaat nacer ymantenida durante
todos los instantes de la vida. Para cerciorarse
de su verdad, es preciso que nos lo diga el racio-
cinio, la lógica, el entendimiento.

Los conceptos de calor, lux, electricidad, soni-
do, atracción, etc., tienen en su manera de for-
marse, de existir y continuar existiendo, grandí-
sima analogía con estos dos conceptos que tanta
guerra dan á los filósofos: el espacio y el tiempo.

Efectivamente: para nosotros, el cosmos ó
mundo material es un conjunto de átomos vi-
brando de una inü,nidad de maneras, tíi vibran
de cierta manera, formarán ondas lumínicas que
al herir nuestro órgano visual, sentiremosla im-
presión de la luz, sin que no.temos impresión nin-
guna en el encuentro de dichas ondas con cual-
quier otra pavte de nuestro cuerpo. Si vibran de'
otra manera, formará-n ondas calóricas, cuyo cho-
que con cualquier parte de nuestro ser será senti-
do por la impresión llamada de calor. Si vibran de
otro modo, formarán ondas eléctricas, que al con-
tacto con cualquier órgano de nuestro cuerpo,
sentiremos cierta impresión especial que se llama
cléclricab magnética. No sabemos de cuántas ma-
neras vibrarán ios átomos; es decir, ig'noramos el
número y clasede energías que tenemos en ía ma-
teria. Pero si atendemos á lo que nos enseña ía
experiencia, tanto vulgar como científica, no hay
punto en el mundo cósmico ea que no existan
todas e.&tas energías enlazada^ de una manera ú
otra, y cuya reunión forma la molécula. Cuando
las moléculas son aparentementejg-uaj.es, su re-
unión constituye una individualidad cósmica ó
.^n cuef DO,.

Pero quesean iguales ó desiguales, el conjua-
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to de impresiones de varias moléculas que simul-
táneamente hieren nuestros sentidos, constitu-
ye una impresión total llamada distancia, y el
conjunto de impresiones que una ó varias molé-
culas sucesivamente; ó unas después dé otras, van
produciendo en nuestros sentidos, constituye una
impresión total llamada tiempo.

Luego el espacio y el tiempo, lo misino que el
calor, la luz, la electricidad, el magnetismo, et-
cétera, rio sou más que impresiones, esto es, on-
das atómicas hiriendo nuestros sentidos. Para que
se verifique el fenómeno de sentir ó percibir la
impresión, es preciso dbs cosas. La cosa percibi-
da ó' el objetó percibido, la onda, el átomo vi-
brante y el sujeto perceptor. Poi* consiguiente,
es evidente que no habiendo átomos, no h'abieii-
db vibraciones, no habiendo ondas y DO habien-
do materia, mal podría haber calor, ni luz, ni
electricidad, ni magnetismo; pero lampoco ha-
bría distancia, ni dimensiones, ni espacio, ni
tiempo.

Cuando hablamos de la luz, del calor, de la
electricidad, etc., sin determinar ningún acta
cósmico ni ninguna impresión, parece como si
se hubiesen formado seres especiales subsisten-
tes por sí, independientemente de dichas itnpre-
sionesyde dichosactos cósmicos,representando á
todos ellos, sin que en particular pertenezca á
ninguno, seres abstraídos y separados completa-
mente de dichos actos, de dichas impresiones, y
por consiguiente de la materia. Pero mírese bien,
y.se verá que aquí 110 hay ser ninguno como no
dea)el acto, el hecho, la onda. Calor, luz, electri-
cidad, no son más que sonidos convencionales
ó convenios hechos por el hombre para diferen-
ciar unos actos de- otros, unos hechos de otros,
unas impresiones de otras. No hay, pues, tales
seres abstractos.

Calor quiere decir impresión cansada por on-
das calóricas. Luz, impresión causada por ondas
lumínicas. Electricidad, impresión causada por
ondas eléctricas. La cantidad de calor está repre-
sentada por el número de ondas elementales que
han contribuido al acto de la impresión, que aun-
que nosotros no lo notemos, debe ser la suma de
impresiones elementales causadas por aquéllas en
un tiempo dado. La cantidad de luz está repre-
sentada por el número de ondas elementales lu-
mínicas que entraron en la formación de la onda
que produjo la impresión, que a su vez debe ser
la suma de impresiones parciales que recibe
nuestra retina por causa de aquellas ondas ele-
mentales. Otro tanto podríanlos decir de la can-
tidad de electricidad.

Beinodo que calor, lm, electricidad^ no son
más queícierto numero de ondas, cierto número
de hechos, cierto número de movimientos infini-

tesimales, hiriendo nuestros sentidos y percibi-
dos por nosotros.

Pues esto mismo tenemos que decir del espa-
cio ó la distancia. Es un conjunto de impresiones
ó una suma de las impresiones que s!¿tfi1tUátie(C-
i/ienle producen en nuestros sentidos cierto nú-
mero de moléculas, y el tiempo, tina suma de
impresiones que sucesivamente producen ennues-
tros sentidos cierto número dé moléculas.

i)e modo que el espacio y el tiempo, lo pro-
pio que el calor, la luz y la electricidad, son una
serie de moléculas, una serie de energías, una
serie de ondas, una serie de movimientos hirien-
do nuestros sentidos por propagación ondula-
toria.

Luego el calor, luz, etc., etc., son movimien-
tos constituyentes de la materia'. Si se separaran
de ella, dejaría de existir ésta. Yo podré suponer
que los separo; pero lo supongo falsamente, por-
que dentro de la realidad no puedo hacer' seme-
jante separación. Podré ocuparme sólo de los mo-
vimientos calóricos dde las ondas calóricas, ha-
ciendo caso omiso de los demás por convenien-
cia ó por cualquier otro motivo; pero por eso
siempre seguirán unidos á la materia( formando
parte constituyente de ella. El que yo me ocupe
de un campanario exclusivamente, no quiere de-
cir que este campanario quede separado de la
tierra, desde el momento en que empiezo ái- ocu-
parme de él.

Lo mismo digo del espacio y del tiempo. Yo
puedo ocuparme separadamente de los movi-
mientos atómicos que los constituyen; pero estos
movimientos continuarán unidos á la materia,
formando parte integrante y componente de<ella.

Estas separaciones ó estas abstracciones de
movimientos y ondulaciones atómicas, que-, se-
gún vemos, son meramente hipotéticas; tienen
su origen en la manera errónea y equivocada
con que los antiguos miraban los fenómenos de
espacio, calor, tiempo, electricidad, etev, etc.

Cuando se ignoraba lo que era el calor, se- le
consideraba un ser fuera de la materia-, diferente
de ella, con existencia propia; pero ahora, ya na-
die duda de que es un movimiento molecular) y,
por consiguiente, atómico, concreto é individual.

Cuando se ignoraba lo que había-en un apo-
sento con- ambiente, se creía en el espacio como
un lugar en que la materia podía colocarse, dife-
rente de ésta y como si fuese un ser aparte. Bero
despues-que se averiguó que aquel ambiente es-
taba lleno de materia, que el vacío era ana figni-
ración,, y que de los puntos de aquel espacio ve-
nían-á herir nuestros sentidos ondas taíttíttícas,
calóricas, feto., etc., se-vié. cpe-ei conoctatfeüto
d i t * d
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es más que el conjunto de un sinnúmero de impre-
siones causadas por otro sin fin de ondulaciones
individuales y concretas. El espacio, pues, es un
conjunto particular y concreto de aotcn, iudivi-
dualidades y hechos concretos también. Es, pues
una cosa concreta e individual. Cuando pronun-
cio la palabra Santiago, no expreso ningún con-
cepto abstracto, ni genérico, ni universal. Mera
Santiago el mayor, el menor, eí amigo, el com-
pañero, aquél, éste ó el de mAs allá. Si quiero ex-
presarlos todos,tendré que pronunciar la palabra
Santiagos, los Santiagos. Lo mismo que cuando
digo árbol, al parecer representa un ser abstracto
existente por sí, que encierra en su seno (miste-
riosamente) el concepto de todos los árboles; pe-
ro bien mirado el significado de árbol tomado en
este sentido, y es el único sentido en que se to-
ma, es exactamente é idénticamente el mismo
que el significado de lodos los árboles ó los árbo-
les. Pues el caso para nosotros es el mismo. Las
palabras calor, luz, electricidad, espacio, tiempo,
deben traducirse de la manera siguiente: Calor,
todos los actos que constituyen calórico. Luz, to-
dos los actos que constituyen el lumínico. Elec-
tricidad, todos los actos que constituyen el fenó-
meno eléctrico. Espacio, todos los actos que cons-
tituyen la distancia. Tiempo, todos los actos que
constituyen la duración.

Como se ve,con esta teoría, las sublimes ideas
de espacio y de tiempo han quedado muy rebaja-
das en categoría, han quedado reducidas á sim-
ples movimientos atómicos hiriendo nuestros
sentidos. El sistema atómico, vibratorio y ondu-
latorio, ha venido á igualar todas las razas y ni-
velar todas las jerarquías de todos IOH conceptos
cósmicos. lis el pulvis eris, el i ti puims rever tcris;
el pulverizador anticipado del universo material.

Los conceptos de espacio, tiempo, iuz, calor,
electricidad, etc., etc., en todo rigor, y en toda
verdad, y en toda realidad, Ima venido á sersiuir-
plomente números, y para mayor humillación,
números concretos

Es verdad que estos números, no sólo son in-
finitamente grandes, sino que son un amonto-
namiento de infinitos de diferentes órdenes, unos

.comprendidos dentro de jos otros, necesitando
siempre infinidad de vibra'iones para formar on-
das, y una infinidad de éstas para formar mo-
léculas, una infinidad de moléculas para formar
cuerpos, infinidad de los cuales formarán otros
mayores, continuando de este modo hasta que no
podamos más y nos perdamos por el camino sin
poder continuar, Y si á esto atiadimos que son
infinitas las clases de onias con infinito número
de intensidades, verificadas en infinidad de ins-
tantes, y_ combinadas de infinitas maneras, for-

'. mando infinitos tiempos, al contemplar todo esto,

nuestro espíritu quedará abrumado de tanta
grandeza y de tanta inconmensurabilidad; pero
cuando salga de esa especie de letargo en que le
habrá dejado sumido, con su influencia avasa-
lladora, ese infinito, repetido infinitas veces,
abrirá los ojos del entendimiento para ver fría-
mente la realidad de las cosas, y bien pronto se
convencerá que todo eso no es creado, y que des-
pués de todo, todas las cosas son nada más que
criaturas, y que deben tener su principio y su fin,
y que, por consiguiente, todas son en realidad
finitas, y que sobre todas esas grandezas y so-
bre todos esos infinitos, está, aunque á una dis-
tancia infinita, el verdadero, el único Infinito,
que es el autor de todas las cosas finitas.

Sentada esta doctrina sobre el cosmos, y te-
niendo presente muy principalmente la teoría
expuesta sobre el infinito, el espacio y el tiem-
po, vamos á entrar, aunque con mucho miedo
de errar, en el espinoso campo del cálculo dife-
rencial é integral, con el propósito de hacer unas
cuantas observaciones.

FÉLIX GARAY.

(Continuará.)

LOS ACUMULADORES ELÉCTRICOS

POR DON JOSÉ ÉCÍIGGARAY

fCuntinuación.i

Naturalmente, si la presión se efectuase k mano, sólo
podría llegarse á la de algunos kilos por centímetro
cuadrado; y en estas condiciones, la cohesión y la ad-
hrrencia serían en extremo imperfectas. Por el contra-
rio, con la presión de trescientas atmósferas, la unida
del peróxido activo y de!a materia conductor/, es íntima
y profunda, y los huecos ó pequeñas cavidades del elec-
trodo han desaparecido casi en au totalidad.

Mr. Tamine ha verificado diversas experiencias con
dichos acumuladores, ya empleando dos placas aglo-
meradas, ya uua sola placa aglomerada, sustituyendo
la otra por. uua placa sencilla de cobre, de zine ó de
carbón, y empleando para baño del acumulador agua
acidulada con ácido sulíÚrico en el primer caso, Ó diso-
luciones de sulfato de cobre ó" de sulfato de zinc en los
últimos. Según parece, el resultado de estas experien-
cias, que debe advertirse que Sólo han sido ensayos de
gabinete, foé completamente satisfactorio.

Et-te artículo del diccionario sería interminable si
hubiéramos de estudiar, siquiera fuese en la forma he-
cha hasta aquí, todos los acumuladores que en estos
últimos años se han propuesto por una falange tan in-
geniosa como activa de inventores, qus no han dado
punto de reposo á Corporaciones, Academias y em-
preaas.

Pero como esto fis imposible, nos contentaremos con
íaber señalado los tipos principales de pilas secunda-

rias» limitándonos^ por lo demás, á presentar una su-
cinta lista de algunos acumuladores", tal como resulta
do extractar un capítulo do la ohra tantas veces citada
de Mr. lamine. " - .
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Todos ellos están divididos en tres grupos:
1.° ACUMULADORES DE DEPÓS-.TO NATURAL, DB LA MA-

TERIA ACTIVA.—Esto guiare decir que Ja materia activa
del acumulador se forma por cargas y descargas suce-
sivas, según el método primitivo de Planté.

He aquí los principales acumuladores de este grupo:
Acumulador de UM. FUz-Gerald, Crompson, Biggs y

Beavmont.—El privilegio consiste: 1.°, en un método
que sirve para dar al electrodo de la piia secundaria
una estructura porosa v una gran superficie activa, eli-
minando por disolución, por acción química ó por el
calor, un elemento mezclado de antemano íntimamente
á la materia que queda ó que forma el residuo del elec-
trodo; 2.", preparación de electrodos porosos para pi-
las secundarias, fundada dicha preparación en. la eli-
minaciÓD por electrólisis del sodio, del cadmio, del hie-
rro, del antimonio, del cobre ó de la plata, empleando
para ello mezclas de todos estos metales ó aleaciones
formadas con ellos y el plomo.

Acumulador de Mr. Edison.—Ls. invención tiene por
objeto: 1.°) un electrodo para pila secundaria, formado
en parte ó por completo de plomo metálico arborescen-
te y homogéneo en toda su masa; 2.", un electrodo pa-
ra pilas secundarias, formado de plomo metálico fila-
mentoso con partes macizas homogéneas.

La mayor parte de los físicos franceses consideran
este brevet de invención como indigno del gran nom-
bre de Edison y como repetición, sin novedad alguna,
de la pila Planté, y llaman la atención sobre la incon-
secuencia del célebre inventor americano, que después
de haber despreciado los acumuladores eléctricos, con-
siderándolos como trampas que ciertos industriales de
mala ley preparan para cazar gente excesivamente
candida, ha concluido por inventar un acumulador tan
antiguo como el primero que se propuso y con nuevos
inconvenientes que lohacen de todo punto inaplicable.

Acumulador Mr. St.-Georges Lañe Fox.—El brevet tie-
ne por objeto la construcción de placas de baterías se-
cundarias sistema Planté, formadas por cierto número
de láminas ú hojas de plomo separadas unas de otras
por arena ú ofcra materia porosa y fuertemente compri-
mida. La disposición de las placas que de este modo se
obtienen es tal en el recipiente de ácido sulfúrico diluí-
do, que los bordes de las láminas de una placa se opo-
nes, pero sin contacto, á los bordes de las láminas de
otra segunda placa.

2.° ACUMULADORES DE DEPÓSITO ARTIFICIAL.—Esta

denominación se aplica al caso en que la materia aetiva
del acumulador no se forma por cargas v descargas su-
cesivas, sino que, ya preparada de antemano, entra á
formar parte de los electrodos. No de otro modo debe
considerarse el minio del acumulador Faure. Los prin-
cipales acumuladores del grupo en cuestión son los si-
guientes:

Acumulador P/eifsr.—La modificación que este in-
ventor introduce en el par secundario de Mr. Planté
consiste en la aplicación, sobre las láminas plomizas
del par, de una capa de plomo esponjoso, obtenido por
la descomposición de una sal de plomo, por medio de
la corriente eléctrica, La sal escogida para este objeto
es el acetato de plomo. El bnut tomado por Mr. Pfeifer
reclama el siguiente derecho^ 1.°, aplicación del plomo
eoponioao en f«ma da placas sobre las láminas de plo-

mo; 2.°, la disposición en paralelepípedos de este plomo
esponjoso por medio de un armazón á propósito, y el
empleo de hilos ó láminas de plomo en el interior de la
masa activa á fin de servir de electrodos.

¿No podría encontrarse cierta analogía entre estfl
acumulador y el de Mr. Edison, siquiera aquél se pré-
sente bajo una forma extraña por su misma sencillez,
que tanto se presta á la crítica"?

Acumulador de Mr. Aren.—VA brevet tiene por obje-
to: 1.°, la preparación de dos nuevas sustancias que el
inventor llama inetalodiufít y inetaíodion por medio de
metales y de la celulosa ó de derivados químicos de
ambop; 2.°, la preparación de placas polares por medio
del wetalodion 6 del metalodium y de un elemento con-
ductor como un metal ó el carbón, pudiendo emplearse
ó no la celulosa, la lana, el fieltro, etc., como medios de
sujeción; 3.°, la preparación de placas polares por me-
dio de un metal sumamente dividido y de la celulosa en
disolución.

Acumulador 'Cribe.—La invención de Mr. Tribe con-
siste en el empleo de una ó muchas placas negativas
compuestas de peróxido de plomo comprimido 6 en otra
disposición conveniente, y además en el empleo de una
placa positiva, respeeto á la cual no se hace ninguna
indicación en la nota que tenemos á ía vista, y aun son
bastante vagas las demás explicaciones que en la refe-
rida nota se consignan.

Acumulador Frankland.—El privilegio de invención
reivindica: 1.°, la formación de una envolvente ó cubier-
ta endurecida hasta el esmalte sobre la superficie de las
plaeas de piorno ú otras que puedan emplearse, así co-
mo en los agujeros, ondulaciones, plegaduras, etc., de
las placas ó telas metálicas usadas en los acumulado-
res, haciendo además activo dicho esmalte por la co<
rriente de una máquina di ñamo eléctrica ó de otro apa-
rato productor de electricidad; 2.°, para las placas des-
tinadas a los acumuladores eléctricos se reivindica asi-
mismo eí empleo de un a mezcla compuesta de un óxido
de plomo cualquiera, salvo el peróxido, y ácido sulfúri-
co más ó menos diluido, ó de una solución de ácido fos-
fórico, de ácido clorhídrico, de ácido oxálico ó de otro
ácido ó solución acida que determine la formación de
sales de plomo insolubles ó casi insoluoles, la cual mez-
cla se endurezca rápidamente al aplicarse como guarni-
ción, cubierta o envolvente sobre las plaeas metálicas 6
no metálicas-destinadas á la construcción de acumula-
dores.

Acumulador S'ellón.—VA privilegio de invención tiene
por objeto la formación de placas para pilas secunda-
rias con intersticios, perforaciones ó huecos que encie-
rren y retengan sólidamente la materia activa deí acu-
mulador.

Acumulador Bouieé.—Tiene por objeto este privilegio
de invención la fabricación y empleo de placas celula-
res de forma abarquillada simple ó doble, que por su
reunión de dos en dos ó de tres en tres ó ea mayor nú-
mero forman como el esqueleto de una colmena que re-
tiene y engloba el óxido ó materia activa con superfi-
cies de contacto extensísimas y con un. peso relativa**
mente reducido del metal.

3.° ACUMULADORES DE DIFERENTES LÍQUIDOS.—Eate

grupo de acumuladores comprende todos aquellos en
que al agua acidulada por el acido sulfúricas» suetitu-
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yen salea diversas, como hemos tenido ocasión de obser-
var en muchos, y como veremos en otros dos tomados
de la obra de Mr. Tamine.

Acti0ulador, Bmttchpr.— Este invento se refiere á la
cgnstruc,(jión d_e baterías eléctricas* secundarias caracte-
rizadas por la preparación de un elemento secundario
por medio de una solución de zinc sulfúrico puro y por
Inaplicación de la corriente de una máquina dinamo-
eléctrica, á fia de producir electrolítí carneo te la, placa
positiva sumergiendo láminas delgadas de zinc ó de
plomo en dicha, solución. Formándose asimismo la.pla-
ca negativa por la inmersión también de láminas delga-
das de plomo reeubíertas de plomo poroso engendrado
por la reducción del protóxido de plomo, y el empleo
simultáneo de ácido acético libre, el cual contribuye
asimismo á la formación del peróxido de plomo.

Acumulador MJÍ / .—EI inventor emplea una disolu-
ción alcalina, que se descompone y recompone conti-
nuamente sin, empobrecerae ni inutilizarse jamás.

Tal es la lista de los principales acumulado rea que
hemos podido encontrar en las obras que tratan de eata
materia,y8obre todo en elexcelente tratado de Mr. Rene
Tanijia.e.

Pasemos ya al tercero de los puntos indicados al
principio de este artículo.

3." CONDICIONES PRÁCTICAS Y TSÜHÍCAS DK LOS ACU-

MULADORES, Y. PROBLEMAS QUE Á ELLOS SB REFIEREN.—
La, primera cuestión que se presenta al recorrer los va-
rios tipos de acumuladores que acabamos de estudiar
es la de su clasñcacíón, la cual puede hacerse, como
todap las clasificaciones, bajo distintos puntos de vista:

Ya atendiendo al líquido del acumulador; pues t e -
mo? visto que hay acumuladores ácidos ó salíaos y
acumuladores alcalinos, si así puede decirse, como lo m
ol último que acabamos de examinar.

Ya, atendiendo, en el caso de los acumuladores áci-
dos, a l a naturaleza de dicha sustancia; y así hemos,
•visto que hay acumuladores, como son los de plomo-
plomo, en que se emplea agua acidulada con el ácido
sulfúrico; otros en que se emplea, sulfato de cobre;
otros, 'en fia, en que la disolución salina adoptada es de
sulfato de, zinc.

Ya tomando por bp se déla clasificación la natura-
lega^dol electrodo; pues hemos estudiado acumuladores
]¡>lp.n}Qrpíojcaodel tipoPlasté, acumuladores plomo-cobre,
acumuladores plomo-zinc, y otra multitud de combina-
cíun^a posibles.

Ya atendiendo al modo de preparar los electrodos;
así en algunos, como en el acumulador Planté, los elec-
trodos se forman haciendo pasar en uno y en otro sen-
tido repetidas veces y durante meses enteros la corriente
eléptrica; y en otros, como en los de Eaure, SellÓn,
Yolktnar, y en los acumuladores de placas aglomeradas,
la .materia activa entra ya.dispuesta á funcionar, ó poco¡
llenos, en el acumulador,. A los primeros les llama
%t, Tamiae acumuladores de depósito natural y á los
segundos de depósito artificial, refiriéndose ttnos y otros
al acumulador plomo.

Ya pueden dividirse y clasificarse los acumuladores
atendiendo á, la d&blg tendencia, que en. loa jovenetes,

H i í á l d í ó L l t Í l

las placas de los electrodos se someten á presione»
enormes á fin de hacer más íntima la unión entre la
materia aetiva y el conductor, dejando á la acción quí-
mica, por decirlo así, el cuidado de insinuarse á travos
do la masa, y sacrificando en cierto modo la extensión
de la superficie en que se engendra la corriente á la
buena conductibilidad de la corriente en general.

Yá ea fin pueden dividirse los acumuladores bajo el
punto de vista de la polarización en acumuladores cu-
yos eféetrodo'8 se polarizan, y acumuladores en que la
polarización tieoe escasa importancia.

Todas estas clasificaciones y otras muchas pueden
hacerse en la materia que nos ocupa; pero el resultado
de dicha clasificación y del estudio que hemos hecho
dg diversos acumuladores, debe ser el de deducir reglas
prácticas para los acumuladores que haya de ut'lizar la
industria.

Estas reglas las condensa Mr. Tamine en la siguiente
íorma:

1.° La primera condición á que debe satisfacer un
acumulador industrial es que las sustancias que entran
en su composición sean baratas; pero ya se comprende
que dicha baratura está subordinada á otras condicio-
nes, como por ejemplo la duración del aparato, su mar-
cha regular y su rendimiento.

2." 81 acumulador debe tener uní larga duración,
y es indispensable que las operaciones sucesivas de
carga y descarga no alteren de una manera sensible
y rápida, ni los electrodos, ni las partes accesorias del
aparato.

Precisamente por esta condición hemos desechado
el empleo del zinc al estado natural (ya que no diga-
mos puro, porque esto se enlaza conotras cuestiones de
que no podemos ocuparnos) en atención al inevitable
desgaste de dicha sustancia.

3.a La conservación y entretenimiento del aparato
deben ser fáciles y expeditos, y el entrecruzamientode
las piezas y las partes salientes y entrantes del apara-
to no deben ser nunca tales que impidan la cuidadosa
Vigilancia del interior del mismo.

4,° La formación del acumulador debe ser rápida.
Si para formar un acumulador se necesitan dos ó tres
meses, como en un principio se necesitaban» el acumu-
lador eléctrico será una invención muy curiosa, muy
científica, pero de todo punto inútil para la industria,
á menoB de no concurrir circunstancias verdaderamen-
te extraordinarias.

5.° Es necesario aún que la carga se conserve largo
tiempo y sin pérdidas, porque, por regla general, ni el
acumulador ha de emplearse en el mismo sitio en que
se carga, ni inmediatamente después de cargado; pues
si así fuese, dicho aparato sería un órgano de transmi-
sión completamente inútil.

6.° - Las acciones químicas deben ser proporcionadas
á. la corriente eléctrica que ha de engendrarse, evitan-
do todas aquellas que pudieran ser, 6 inútiles, ó perju-
diciales.

7.° Es preciso que el rendimiento sea el mayor po-
sible, es decir, que sea un máximo la relación entre el
trapajo .qae se utüliza y el trabajo que se empleó en car-

- ' * _•_-_„,,_Jor_

0márá.) ~
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SECCIOI GEIERAL
TERCERA CUESTIÓN

Habrán observado nuestros lectores, así en
los dos artículos que en los últimos Jos números
de nuestra REVISTA hemos consagrado á diluci-
dar, y aclarar, puntos oscuros de la legislación
de ferrocarriles, en lo que toca, ó roza, con el
servicio, telegráfico, como en los otros cinco ar-
tículos que, á fines del 84 y principios del 85, de-
dicamos á establecer, ó, mejor dicho, á consig-
nar, las relaciones que, según la ley, existían, y
existen, entre fcl Cuerpo de Telégrafos y las Em-
presas, de las vías férreas, que, en el articulado
Je todas las prescripciones vigentes, se mezclan,
se confunden, y se repiten los asuntos.

Este hecho, ó esta circunstancia, que anota-
mos, simplemente, sin que nos permitamos cri-
ticarla, de modo alguno, nos obliga, sin embar-
go, á pedir perdón á nuestros lectores, si acaso
les pareciere que reproducíamos, con exceso, los

. mismos trozos de unas y otras disposiciones;
porque, aunque lo sentimos mucho, nos es abso-
lutamente indispensable hacerlo así, para dar á
nuestros escritos, y á nuestras demostraciones,
toda la claridad, y toda la fuerza de argumenta-
ción, que juzgamos necesaria al fin que nos pro-
ponemos; que no es otro, sino el de llevar á su
ánimo el convencimiento de que, todo cuanto
decimos, lo fundamentamos sobre los propios
textos legales, y, por consiguiente, que tiene toda
la más segura base que se pudiera Jesear, y exi-
gir, para considerarlo como evidentemente cierto*

Esío asentado, entremos en materia.
El art. 37, ya otras veces citado, de la ley ge-

Beial de Ferrocarriles de 3 de Junio de 1855, dice
Je este modo:

«En tojas las líneas se establecerá un telé-
sgrafo eléctrico, con los hilos que se determine
»en la concesión Je.cada una. La construcción y
«conservación se hará por cuenta de las Empre-
»sas; y,el servicio de la correspondencia oficial y
«privada correrá A cargo Jel Gobierno, cui/os em-
»pleados estarán, á la «ez, obligados, (i desempe-
ñ l i l í las líneas, si las Empresas lo

¡
Fin otra ocasión, pusimos á este final Jel ar-

ticulo 37 el siguiente comentario:
«Las Empresas no lo han exigido nunca, pre-

sfiriendo servirse de sus telegrafistas especiales.»
Ataquemos hoy de frente esta cuestión.
Do la detenida lectura de dicho art. 37 de la,

ley.gene.ral. Je, Ferrocarriles de 3 Je Junio Je l|o5,
parége deducirle,;cu. nuestro cpacepto, que quizá
se pensaba entonces, á ía publicación de la ley, I

bien que incurriendo en grave error, en que to-
dos los telégrafos eléctricos, hubiesen de ir, pre-
cisamente, por las vías férreas, y en que todas
las Estaciones telegráficas habian de establecerse,
por precisión, en las Estaciones de los ferroca-
rriles.

Por eso, la prescripción de que en todas las
lineas se establecería un telégrafo eléctrico, cou
los hilos que se determinase en ía concesión de
cada una; para estar en libertad y en derecho
de determinar en la concesión de cada línea fé-
rrea, el número de hilos, sin limitación, que en
ella se habían de establecer; según las necesida-
des del servicio oficial y privado que se calculase
.podría correr, ó producirse, en la región que atra-
vesase:

Por eso, lo de que la construcción y conserva-
ción se haría por cuenta de las Empíesas; pero
corriendo á cargo del Gobierno el servicio de la
correspondencia oficial y privada: y

Por eso, lo de que los empleados del Gobierno,
estarían oblig'ados, á la vez. es decir, al propio
tiempo que hacían el servicio oficial y privado, á
desempeñarel especial de las líneas férreas, si las
Empresas lo exigieren; cosa que no podían hacer
aquellos funcionarios, y era inútil mandarlo, si
las Estaciones del Gobierno no estaban en las de
las Empresas.

Asi se ideaba ayudar al cumplimiento de la
ley de 22 de Abril del propio 1855, que autorizaba
al Gobierno para plantear un sistema completo
de líneas electrotelegráfícas que pusiesen en co-
municación á la Corte con todas las capitales de
provincia y departamentos marítimos, y que lle-
gasen á las fronteras de Francia y Portugal.

Pero; bien estudiado este sistema completo do
líneas electrotelegráficas, que no lo estaba, del
todo, á la publicación de la ley general de Ferro-
carriles de 3 de Junio de 1855, se vio que, no siem-
pre habían de ir dichas líneas por las de las Em-
presas, sino por las carreteras, en muchos casos,
y que, las Estaciones del Estado, estaban mejor
situadas en el centro de las poblaciones que no en
las de los ferrocarriles, establecidas Siempre en
las afueras de aquéllas.

Y el art. 19 de la Instrucción de 15 de liebre
ro de 1856, para la ejecución y cumplimiento de
la ley general de Ferrocarriles de 3 de Junio de
1855, vino á subsanar ¡a equivocación cometida,
ó escapada, en el 37 de ésta, prescribiendo:

«Establecerá la Empresa uu telégrafo eléctri-
»co, exclusivamente para el servicio de la explo-
ración. Los postes de este telégrafo estarán dis-
puestos para recibir el número de hilos que el
«Gobierno necesite para su servicio y el del píi-
»bliop, eWrádo j^lígadaJaEmpíeÉajá^e'ilitar el
»iocái conveniente" eri sus ÉstaeToñte'píÍRíiiciío
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^servicio. La custodia, conservación y reparacio-
n e s de los hitos, y de todo el material, exteriora
»las Estaciones, que establezca el Gobierno, será
»de cuenta de la Empresa.»

Ya aparece aquí el telég-rafo especial délas
Empresas, establecido, exclusivamente, para el
servicio de la explotación; y es claro que ha de
ser desempeñado este servicio por ios telegrafis-
tas especiales de las mismas.

El art. 3.-- del Heal decreto de 12 de Abril
de 1871, determina que:
. «No estando en oposición el art. 37 de la ley

^general de Ferrocarriles de 3 de Junio de 1855,
»co£iell9dela Instrucción para el cumplimiento
sdedichaley, las Empresas, además de facilitar los
»hilos que su concesión especial determine, están
«obligadas á tener dispuestos los postes para re-
»cibir el número de litios que el Gobierno necesite
scolgar, siendo obligación de las {impresas, con-
»servar, entretener, y reparar, unos y otros, con
>>el material necesario al efecto».

Y el art. 2." del mismo Real decreto de 12 de
Abril de 1871, dice:

«El local para las Estaciones, y ei número de
»m'los, NO KXCEÜIBNDOÜE CUATRO, que deben facili-
t a r las Compañías, lo determinará el Ministerio
»delaGobernaeión, para que forme parte del plie-
»go de condiciones, á petición del de Fomento.»

Armonizando todas estas prescripciones, re-
sulta, á nuestro juicio, lo que sigue, dentro del
fin que hoy perseguimos:

l.°~Quelas Empresas tienen la obligación de
establecer un telégrafo eléctrico, con los hilos
que gusten, ó necesiten, exclusivamente para el
servicio de ta explotación; cosa que ellas harían
aunque no se les exíg'iese, porque no es posible
ordenar la marcha de los trenes am e! auxilio
del telégrafo, por lo cual, entendemos que esto
es, más que una prescripción que se les impone,
una concesión que se les hace;

2,°zrQue aquel telégrafo eléctrico que eiart.37
de la ley, establecía en todas las líneas, con los
hilos que se determinase en la concesión de cada
tina, se ha transformado, de una parte, eu el ex-
clusivamente destinado al servicio de la explota-
ción, de que acabamos de ocuparnos, y de otra,
en eí número de hilos, ¿to excediendo de cuatro,
que las Empresas deben facilitar al Gobierno,
cuyadeterminación,óseüatamiento, ha de hacer-
se, ó formar parte, del pliego de condiciones coa
que se otorguen las concesiones de las vías;

3.°—Que además de facilitar al Gobierno de
uno á cuatro hilos, las Empresas han de tener
siempre, en todo tiempo, dispuestos los postes de
su telégrafo especial, para recibir el número de
hilos, cualquiera que él sea, todos cuantos sean.,
<¡ue el Gobierno necesite colgar para su servicio

oficial y para el servicio privado del público;
4.°zzQue las Empresas están, igualmente, obli-

gadas, á facilitar, en los suyos, el local come-.
m'e/tte para las Estaciones que el Gobierno quiera
establecer para dicho servicio oficial y priva- _
do; y

5.°rr:Que la custodia, conservación, entreteni-
miento, y reparaciones, de unos y otros hilos, y
de todo el material, exteriora las Estaciones, que
establezca el Gobierno, son también de cuenta de
las Empresas.

Obsérvese que, en esta nueva correlación de
ideas, nacidas, natural y espontáneamente, de
los textos mismos de las prescripciones hoy vi-
gentes, ha desaparecido, por completo, la de que
los empleados del Gobierno están obligados ¿des-
empeñar, á ia vez que el servicio oficial y pri-
vado, el especial de las líneas férreas, si las Em-
presas lo exigieren.

Sólo, sí, se vislumbra, allá, á lo lejos, cierta re-
lativa obligación, cuando el Gobierno haya esta-
blecido, en las Estaciones de las Empresas, Esta-
ciones suyas, para el servicio oficial y privado,
como sucede cou las Estaciones de ENLACE; pero
éstas £*e rigenj en sus relaciones con las de las;
Empresas, por el reglamento de 3 de Junio de
1882, para la aplicación de la ley de 29 de Di-
ciembre de 1881, sobre apertura al servicio pú-
blico de las Estaciones telegráficas de las Compa-
ñías de ferrocarriles.

Y como, fuera de las de enhce, el Gobierno
no ha tenido nunca, tii tiene hoy, ni nunca, se-
gtm nos parece, tendrá, Estaciones suyas, en las
Estaciones férreas, la prescripción de que nos ve-
nimos ocupando, aimque estuviese eu vigor, que
íiosotros iludamos que lo esté desde la publica-
ción de la Instrucción de 15 de Febrero de 1856,
ni se ha cumplido, ni se cumple, ni se cumplirá.

Decimos mal; porque siempre se ha cumplido,
y se cumple, exactamente.

Las Empresas no han exigido jamás su cum-
plimiento, ni han podido exigirlo, puesto que el
Gobierno no ha tenido jamás sus Estaciones en
las de las Empresas, condición primera, é indis-
pensable, para que ellas lo exigiesen; y como só-
lo ha de cumplirse, cuando las Empresas lo exi- :.
gieren, hóaqui que, por modo negativo, se ha
cumplido siempre.

Pero lan Empresas nunca han de exigirlo: ao
les conviene.

Las Empresas usan, por lo general, eí siste-
ma Breguet,' mucho más barato que eí Morse, :
que usa el Gobierno; y como, para que nuestros
telegrafistas les hiciesen su servicio, habían de
montar-en sus hilos aparatos Morse, y no sólo en
las Estaciones donde nosotros " tuviésemos los
nuestros, sino en todas las suyas, pues de otro
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modo no podrían entenderse las unas con las
otras, se verían en la precisión de hacer un gas-
to de importancia, ai que no las consideramos
dispuestas.

Además, y aunque tuviesen todas, como tiene
alguna, establecido el sistema Morse: el Gobier-
no les prestaría el personal telegráfico; pero el
sueldo del personal que ellas ocupasen, ellas ha-
brían de pagarlo: y aun suponiendo que todo el
personal que se les cediese, fuera de la clase de
Aspirantes segundos, siempre resultaría que el

. sueldo de cada uno, cuatro rnií reales, era muy
superior al sueldo de los empleados que ellas, por

" lo general, destinan al telégrafo; y esto las im-
pondría un nuevo, y muy pesado, gravamen.

De manera que, no vemos, ni por lo mas re-
moto, la posibilidad de que los funcionarios del
Gobierno hagan jamás el servicio de! telégrafo
de las Empresas.

Pero si alguna de éstas lo exigiere, el Gobier-
uo, en nuestro concepto, debe negarse á ello;
porque las leyes se observan según los Reglamen-
tos para su ejecución, y el art. 37 de la. ley de 3
de Junio de 1855, se cumple según el 19 de la
Instrucción de 15 de Febrero de 1856, para la

• ejecución y cumplimiento de aquélla, y en este
art. 19, nada se dice del caso que nos ocupa,
como nada vuelve á hablarse de él, en ninguna,
absolutamente en ninguna, según ya hemos di-
cho, de las leyes, decretos, ni ordenes posterio-
res, vigentes hoy, que tratan de esta materia.

Sentiríamos equivocarnos.

CONCURSO INTERNACIONAL DE BRUSELAS

El Presidente del Comité ejecutivo del gran
concurso internacional científico é industrial
que se ha de verificar en Bruselas en el próximo
año de 1888, ha publicado el correspondiente
programa, en el que se expresan los aparatos,
aplicaciones de !a electricidad y otros asuntos,
4 los cuales se otorgarán premios en metálico.
Aquellos concernientes á la Telegrafía y á la Te-
lefonía son los siguientes.

Número 19 de orden. El conjunto práctico que,
teniendo el menor peso y el menor volumen, cons-
tituya el mejor telégrafo eléctrico para Un'avan-
zadas en campaña. Los aparatos podrán ser te-
legráficos ó telefónicos, pero han de comprender
el transmisor, el receptor y además la línea.

20. El mejor soporte para aislador, fanto de
lineas telegráficas como telefónicas.

21. El mejor conductor aéreo para ln ' (inte-
dichas clases de lincas.

2?. Hl mejor sistema de postes metálicos para
líneas telegráficas ó para las telefónicas, con des-

¡ tino al exterior ó al interior de las poblaciones.
! 23. El mejor procedimiento para la conserva-
I ción do los postes de madera.

24. El mejor sistema de caballetes metálicos
para líneas telefónicas.

25. El mejor cable submarino, bien para co-
municaciones telegráficas ó bien para las telefó-
nicas-.

26. El mejor sistema de pararrayos para lí-
neas telegráficas y telefónicas.

27. El mejor teléfono de las dos clases si-
guientes: para el servicio privado y para el ser-
vicio público.

28. El mejor micrófono para los anteriores
empleos.

29. La mejor estación telefónica para el ser-
vicio privado ó bien para el público.

30. El mejor sistema utilizable para la trans-
misión simultánea de avisos telefónicos y de te-
legramas por el mismo hilo.

31. Un sistema de telefonía múltiple.
32. El mejor conmutador de hilos para esta-

ciones telegráficas.
33. El mejor aparato telegráfico para uso de

estaciones de una importancia media.
34. El mejor aparato simples telegráfico de

gran velocidad,
35. El mejor aparato telegráfico sistema múl-

tiple.
36. El mejor aparato telegráfico para f unció-

nar por cables submarinos de gran capacidad
electrostática.

37. El mejor reíais para lineas telegráficas.
38. El mejor timbre llamador para estaciones

telegráficas.
39. El mejor medio práctico para evitar la in-

ducción telefónica mutua de los hilos paralelos,
sin que resulte una debilidad marcada en los so-
nidos recibidos.

40. Suponiendo varias estaciones telefónicas
instaladas en una misma línea, en relación coa
una estación central, y compuesta, bien de un
hilo aéreo sencillo, ó bien de un hilo doble sin
tierra, se pide un sistema que por los medios
más sencillos y seguros permita la comunicación
entre sí de dichas estaciones, así como su corres-
pondencia con las demás estaciones de la red por
la intermediación de la central.

41. Estación central automática.
42. Igualmente se concederá' un premio al

autor de un reíais telefónico, análogo á los tele-
gráficos, capaz de aumentar notablemente la
distanciaá que será posible oír bien los sonidos.

43. Bl mejor medio aplicable á la telefonía,
que permita establecer en cada extremo de un
circuito de hilo doble la unión de un hilo sencillo
aéreo con tierra.
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44. Eí mejor sistema de aislamiento de ca-
bles eléctricos, que evite en ésto.* todo peligro de
incendiarse.

4&. Et mejor medio para prevenir una eleva-
ción de temperatura anormal en los coaductores.

MISGELÁNBA

14» fórmula de Vi'. Preece aohrc la Telefonía & Jarga distancia —
EstíiífioS Robre la calefacción eléctrica.—Los juhiU-(w profanos
<1G1 jiroaonto flfto.

Diversos problemas lia venido a suscitar et es-
tablecimiento de la Telefonía a larga distancia,
problemas que han sido objeto de interesantes
discusiones, así en la prensa profesional como en
las sesiones de las Sociedades científicas. Entre
aquéllos proseábanse, en primer término, los tres
siguientes: ¿Cuál es la mayor distancia á que es
posible sostener una conversación telefónica en
una línea de un tipo dad t? ¿Cual es la influencia
de las secciones subterráneas ó submarinas sobre
una línea aerea? ¿Qué diámetro conviene tengan
los hilos para una buena comunicación entre dos
Estaciones telefónicas muy distantes? Las teorías
hasta ahora conocidas y desarrolladas parece que
no han resuelto satisfactoriamente los tres enun-
ciados problemas, sin duda porque los en sayos
han sido relativamente muy pocos y las aprecia-
ciones de los experimentadores difícilmente com-
parables, no pudiéndose» por lo tanto, ni aun se-
ñalar regias prácticas á falta de una buena teoría.

Sin embargo, algunos íjatos importantes se
ha conseguido obtener, y, entre otros, tenemos
los que resultaron do las pruebas verificadas en
Francia en 1882 y 1883 por los funcionarios de
Telégrafos.

Según éstos, la audición, telefónica fue impo-
sible por una línea subterránea de 180 kilóme-
tros (de París á Reims), cuyo conductor tiene por
kilómetro 6 ohms y 0,2 microfaradias próxima-
mente, y fue difícil por una linea aérea de 400
kilómetros (de París á Nancy), y de 5 milímetros
de diámetro el conductor de hierro.

En ensayos verificadosen 1878 por Mr, Preece,
observó que la voz apenas es perceptible en una
longitud de 100 millas de cable transatlántico.

Por otra parte, el conocido 3J. Van Rysselber •
g'he ha deducido, de las pruebas que verificó en
América el año ultimo, que la comunicación por
teléfono es bastante clara 4500 kilómetros de dis-
tancia por un hilo aéreo de cobre, y de 2,1 milí-
metros de diámetro; á 940 si es de 2,7, y á 1.626
kilómetros siendo de 6 milímetros. Mas si el con-
ductor es de hierro, no cree posible conseguir
buena comunicación a mayor distancia de 400
kilómetros.

Sn todos estos resultados ha ejercido, natu-
ralmente, gran influencia la perfección de los

aparatos transmisor y receptor, arreglados con
exacta precisión.

Entre las fórmulas propuestas para utilizar
los datos adquiridos, aplicándolos h lineas de un
tipo determinado, citaremos la de Mr. Preece, pre-
sentada a la Real Sociedad de Londres, y en la
que establece la regla siguiente:

Ladi.-itancia límite ¡saque es prácticamente po -
siblelaconversación por teléfono, seobtienecuan-
do el producto de la capacidad del conductor por
su resistencia es igual á un valor determinado A.

Sea
O E X* — A.

En esta fórmula, C y R designan la capacidad
y la resistencia por unidad de longitud, y x la
distancia ¡Imite. La constante A varía algi'm tan-
to por razón de las diferencias de la inducción
intima del conductor, según éste sea de hierro Í5
de cobre, aéreo ó subterráneo. Mr. Preece ha de-
cidido de sus .experimentos las siguientes con-
clusiones respecto del valor de A:

A — 15.000 olims-microfaradias para los hilos
aéreos de cobre;

A ~~ 12.000 oums-microfaradias para los de los
cables subterráneos ó submarinos;

A = 10.000 ohms-microfaradias para los non-
ductores aéreos de hierro.

Mr. Preece dijo que su fórmula la ha deducido
de las consideraciones desarrolladas por sir W,
Thoiison en su teoría sobre la propagación de la
corriente en im hilo telegráfico. Hay quien opina
que la precedente fórmula, en la que A tiene un
valor determinado para una línea de un tipo da-
do, se justificaría si la capacidad y la resistencia
fuesen los íinicos elementos que se debieran te-
ner en cuenta; pero que existen otras causas, co-
mo los defectos de aislamiento, la influencia de
los aparatos transmisores y receptores, y la in-
ducción Íntima de la línea que han de concurrir
a modificar los resultados.

Sean éstos cuales sean, la Telefonía á larga
distancia ó interurbana, se va desarrollando eh
Europa, .pudiéndose citar, entre otras líneas de
este género de comunicación, la de Madrid al
Real sitio de San Ildefonso (de 77 kilómetros); dé
París A Keims (180 kilómetros de hilos de hierro
de 4 y de 5 milímetros); de París a Lilla (250 ki-
lómetros), y eje Paria a Bruselas (330 de hilo ¿e
bronce de 3 milímetros). Mas la que habrá cíe de-
mostrar la posibilidad de establecer largas co-
municaciones telefónicas, será la nueva linea
proyectada y próxima á construirse entre París
y Marsella, de 900 kilómetros de longitud, en la
que se empleará, hilo de bronce de 4 'I, milíme-
tros de diámetro.

** *
Hace ya tiempo que se viene tratando de es-
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tableeer la calefacción eléctrica en los coches de
los trenes de ferrocarril y en los edificios, en sus-
titución de la de vapor de agua, habiéndose cons-
tituido una Compañía en París para llevarla á
estos üitimos, seg'ún anunciamos en uno de los
números anteriores.

No podemos apreciar aún el éxito que obten-
drá esta Compañía en su empresa; pefo respecto
de la calefacción eléctrica de los trenes, su ele-
vado precio de producción ha de ser poderoso
obstáculo para establecerla. Así lo ha demostra-
do el barón Gostkowski, Director general 'de los
ferrocarriles del imperio austríaco, en un dete-
nido estudio que ha hecho sobre este asunto.

Para determinar, dice, hasta qué punto es
prácticamente posible la calefacción eléctrica de
los trenes, es conveniente, ante todo, conocer la
cantidad de calor que por hora se ha de consu-
mir en el interior de los coches para sostener
una temperatura agradable. Esta cantidad de ca-
lor se calcula de este modo: La pérdida de calor
por hora en un coche de viajeros liega, por gra-
do de diferencia de temperatura, á 3 calorías por
metro cuadrado de superficie del maderamen,
á 9 calorías por metro cuadrado de superficie de
los cristales. La superficie del maderamen de un
coche de viajeros es de 66 metros cuadrados y
de 2,6 la de las ventanas, y en consecuencia, la
pérdida de calor por hora será de 66 x 3 -f- 2,6
X 9 — 221,4, ó próximamente 222 calorías. Lue-
go preciso será desarrollar en el interior del co-
che esta cantidad de calor por grado de diferen-
cia de temperatura, si ésta ha de ser constante.

Mas esto es en el caso de que el aire tío se re-
nueve en el interior del coche. Si fuere renova-
do, se escapa naturalmente calor al propio tiem-
po que aire viciado; y suponiendo que se des-
arrolle D> metros cúbicos de calor por hora, y que
el metro cúbico pese, z kilogramos, entonces la
cantidad de aire introducida por efecto de la
ventilación ascenderá Í Í X Í kilogramos. Como
se necesita '/., de caloría para calentar un metro
cúbico de aire á 1" C , precisas serán xz¡\ calo-
rías para calentar el nuevo aire, y en total, por
consiguiente, 222 X %z/\ por hora y por g;rado de
diferencia de teniperatura.

Si esta diferencia se eleva á i grados, y si se
introducá en el interior del coche una cantidad
do aire fresco de 17 metros cúbicos por hora y
por persona, es evidente que la cantidad de aire
introducido por hora es % n 17 métr.os cúbicos;
y como :— 4/3 kilogramos, resultará que el ca-
lor necesario por hora para un coche bien ven-
tilado y ocupado por % personas, será de (222
-h 6ft) A calorías. Pero de este producto se han
de descontar 120 calorías que por hora produce
la respiración de cada persona.

Ahora bien: la cantidad de calor necesaria pa-
ra un coche bien ventilado ocupado por n perso-
nas, se eleva para una diferencia de temperatura
de 30" C. (que es la admisible para un país frío)
á (30 X (111 4- w) calorías. Así, pues, estando
ocupado el coche por 29 personas, se obtiene
(111 + 29)60 — 8400 calorías, "i' aquí entra la
cuestión de fuerza para desarrollarlas.

En efecto, una caloría es equivalente á un
trabajo mecánico de 430 kilográmetros, y la ca-
lefacción del coche ocupado por 29 personas exi-
girá el empleo de una fuerza de 4800 X 430/60
X 60 = 1000 kilográmetros por segundo, ó
sean 13 V, de caballos de vapor. Calculando en
un 80 por 100 el producto de la dinamo, y admi-
tiendo una pérdida de 20 por 100 en el aparato de
calefacción eléctrica, como lo creen los Ingenie-
ros Sres. Courcelles y Elu, se necesitará desarro-
llar una fuerza de 13,33/0,64, ó sean 20 caballos
aproximadamente para conseguir el calor conve-
niente en los países fríos. Luego para calentar
un tren de 15 coches serían precisos 300 caballos,
lo que equivale i desarrollar tanta fuerza para
la calefacción como para la tracción.

Este cálculo nos dice que para la calefacción
de un tren que conduzca n personas, se necesita-
rá desarrollar una fuerza de

60JnL+!e> * ^1— - LLl+L'i caballos
60~X 60 X 75 X 0,8 X 0,8 " " 7

De todos estos cálculos se deduce claramente
que la calefacción eléctrica no será, por ahora,
práctica en los países fríos, puesto que se necesi-
ta una fuerza de 224 caballos para calentar un
coche ocupado por 42 personas, en tanto que bas-
ta una energía de 84 caballos para la tracción
del mismo coche con una velocidad de 36 kiló-
metros por hora.

Toda júbilo í'ué el día 21 del pasado mes de
Junio la metrópoli del imperio británico, al con-
memorar el pueblo inglés el primer quincuage-
nario de la subida de su augusta soberana al
trono de San Eduardo. La prensa diaria publicó
minuciosos detalles de las fiestas con tal objeto
celebradas. Millares de lamparás eléctricas con-
virtieron durante la noche ¡a ciudad de las nie-
blas en grandioso foco de esplendorosa luz. tos
palacios del príncipe de Gales, de los duques de
Leeds, de Westmjijstep y otros estuvieron 5iíi|8¡-
nados con profusión de lattipáritas incandescen-
tes, que formaban caprichosas dibujos, destdeih-
dose en su centro el monograma V. K. (Victoria
Regina). La casa donde celebra sds sesiones la
Sodeíi/ of TeTegraph Ingeneen and j&leglrifdtyis-
ostentaba 500 luces eléctricas encérmdai »¿ ¿lo-
bos de diversos oolores y aftisticamefitS distri-
buidas en toda la fachada.
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Ooiüftidiendo en el presente año, aunque no en I
el mismo mes, el quincuagenario mencionado con
el primero también de la Telegrafía eléctrica, ha
sido dignamente celebrado la semana última por
los representantes de los cuantiosos intereses
que ea la capital británica ha desarrollado en ese
espacio de tiempo el nuevo medio de comunica-
ción. Entre otras solemnidades adecuadas al
asunto, mencionaremos la reunión extraordina-
ria celebrada el lunes 25 por la Sociedad antes
citada, pronunciando su Presidente interesante
discurso sobre la influencia ejercida por la Tele-
grafía en la actividad del comercio, en el des-
arrollo de la industria y hasta en la multiplicidad
de las relaciones sociales. El miércoles 27 se ve-
rificó un gran banquete presidido por el Posl-
master general como representante de la Tele-
grafía oücial, sentándose á su lado Mr. Pender en
representación de las Compañías de cables sub-
marinos, y asistiendo numerosa concurrencia, así
del elemento oficial como deí correspondiente á
los intereses de la industria inglesa, que con sus
múltiples productos de caucho, gutapercha,
alambres de hierro, de cobre, de bronces fosforo -
sos y silíceos, sedas torzales, postes de madera,
á& hierro, aisladores, vasos porosos, láminas y ci-
lindros de zinc, vasos de vidrio, aparatos de trans-
misión, receptores, yutes, cáñamos, ácidos, salea
varias, etc., etc., alimenta y hace prosperar la Te-
legrafía eléctrica, cuyo estado floreciente al cabo
de cincuenta años no podía ni soñarse en e!
de 1837.—V,

examinan y son aprobados de Telegrafía práctica, se
nos olvidó consignar á últimos del mes de Junio los
exámenes y las aprobaciones siguientes:

D. Federico Sánchez, que era entonces Director de
tercera, y que hoy ha ascendido ya á Director de se-
guoda.

El Jefe de Estación D. Juan de Mata Martínez.
YD. Juan Osende, Oficial primero entonces, y hoy1

Jefe de Estación.
• El Tribunal que examinó y aprobó á los tres lo pre-
sidió el Sr. Ochotorena, y fueron Vocales t). Luís La-
Bala y D . Tomás Soler.

Ha vuelto á ingresar en el servicio activo el Aspiran-
te segando D. Francisco Vicente Morant.

Ha solicitado su jubilación el Director de tercera
D. José María Arbe y Martínez.

El Subdirector de primera D. Eduardo Baraja y Ma-
thó ha solicitado examen de Telegrafía práctica.

Ha vuelto al servicio el Oftcial primero D. Ramón
Gutiérrez Sánchez.

El Aspirante segundo D. Lorenzo Castro Ramón
ha solicitado tercer año de prórroga á la licencia que
está disfrutando.

En las noticias que tenemos por costumbre dar a !
jxiiestros lectores de los individuos del Cuerpo que se ¡

El Presidente del «Comité ejecutivo de la Exposi-
ción general de las Islas Filipinas», ha tenido la bon-
dad de enviarnos un ejemplar de la Guía para el exa-
men y estudio de aquel brillante concurso que hioy ea
objeto de las alabanzas de cuantos se interesan por las
ricas y variadas producciones del Archipiélago filipino.

Damos las gracias por su atención al Presidente,
Sr. Conde de Morphy, y á nuestro antiguo compañero,
L). Joeé Batlle, á cuya eficacia es debido este mira-
miento.

La Exposición de Filipinas es notabilísima, y honra
al activo Comité que la ha llevado á feliz término, pro-
porcionando al pueblo de Madrid y á España entera
claros y evidentes conocimientos acerca de unas mani-
festaciones de la industria y de unas producciones na-
turales que la generalidad de los españoles desconocía.

Imprenta de M. Minuesa de los Kios, Miguel Servet, 13.
Teléfono «ti.

MOVIMIENTO del personal durante la segunda quincena del mes

CLA8K8.

Aspirante 2,°
Ídem
ídem
ídem
Aspirante 1.°....
Aspirante 2.°,. . .
ídem
ídem
ídem
Oficial 2.°
Jefe de Estación.

i Subdirector 2,°..

Jefe de Estación.
Subdirector L 0 . .
Aspirante 3.° . . . ,

TRASLAOIO3STES.

NOMBRES.

D. Vicente González Pérez
Casimiro Moreno Banderas..
Rafael Muñoz Portal
Emilio Espina y Cooke
Julio Están y López
Luis Loaafio v Vela
Miguel Ltabres González....
Rafael Aranda v López. . . . . .
Juan de Dios Medin,& López.
José Blasco Martín
Bartolomé Vives y Tortell...
Francisco Ramón de Monea-

da y Orti«
Miguel Verdá y Gallo
Fernando Delgado Rajo/ . . . .
Rafael Cuende y Gómez

P80CEÜKNCIA.

Jaén
Málag»
Málaga..
Granada . . . . : . .
Granada,
Manresa... . . .
Zaragoza
Lérida
Coruña
Alcañiz
Sitges

Licencia
ídem
í d e m . . , . , . . . . .
Calatayud,....-

DESTINO.

Central
Central
Centra l . . . . . . .
Central
Central
Alcañiz
Central
Sitges
Central
Manresa
Barcelona

Cenü'nl
Central,
Orense..
Mérida.

de Julio de 1887.

OBSERVACIONES.

Por razón del servicio
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id, id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
Memíd.id.
ídem id. íd.
tdemíd. íd.
ídem íd. íd.
Por razón deí servicio.

ídem íd. íd.
ídem íd. íd.
Ídem íd. íd.
ídem íd. íd.


